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EL co9WE90 DELIBERAgeL
CPUDAD DE TISSUALA.

RESUELVE

ARTÍCULO 1'.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal informe a este Cuerpo

Deliberativo qué decisiones ha tomado con referencia a las denuncias que realizaran, ante la

Dirección de Habilitaciones Comerciales, vecinos del barrio Parque, por la instalación de un

lavadero que no estaría cumpliendo con las condiciones necesarias para su funcionamiento.

ARTÍCULO 29».- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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